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1 Base normativa 
 
• Artículos 20, 22, 113, 151, 153, 191, primer párrafo, fracción II, 198 y Décimo Octavo 
Transitorio de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de diciembre de 1995 y sus reformas. 

 
• Artículos 2, primer párrafo, fracciones IV, inciso a), V, VI, inciso b), 3, primer párrafo, 
fracción II, inciso c), 4, 5, 71, primer párrafo, fracciones I, III y XXI y último párrafo, 72, primer 
párrafo, fracciones I, incisos a), b), e), j) y k), II y XXI, 139, 142, primer párrafo, fracción II, 
144, primer párrafo, fracciones XVII, incisos a), c) y e) y XXXVI, 149, 150, primer párrafo, 
fracciones IV y XXVIII, 152, 153 y 155, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2006, 
y sus reformas. 

 
• Artículos 4, 10, último párrafo, 45, 57, 61 y 72 del Reglamento de la Ley del Seguro 
Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2002 y sus reformas. 

 
• Numerales 7.1, subnumeral 1; 7.2, subnumeral 1, inciso j); 7.2.2, subnumerales 1, inciso 
d) y 38; 7.2.2.3, subnumerales 1, 2, 3, 12, 19, 20, 25, 26, 27 y 31 y 7.2.2.3.2, submumerales 
1, 2, 5, 7, 23, 24 y 29 del Manual de Organización de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación, clave 9000-002-001, validado y registrado el 27 de diciembre de 2022.  

 
• Numerales 7.1, subnumerales 2, 10, 23, 79 y 81 y 7.1.1, subnumerales 1, 5, 6 y 46, del 
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza, clave 9000-
002-003, validado y registrado el 01 de marzo de 2023.  

 
Numerales 7.1., subnumerales 1, 2 y 34; 7.1.1, subnumerales 1, 2, 22, 23, 47 y 48 y 7.1.1.2, 
subnumerales 1, 2, 6, y 22 del Manual de Organización de las Subdelegaciones del IMSS, 
clave 9000-002-002, validado y registrado el 01 de marzo 2023. 
 
 
2 Objetivo  
 
Regular el actuar del personal adscrito a los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada y a los órganos operativos (Subdelegaciones) del Instituto Mexicano del 
Seguro Social durante el proceso de certificación de semanas cotizadas, de las personas 
aseguradas con  la finalidad de verificar e informar a estas con oportunidad, así como a las 
áreas internas del Instituto que lo requieran, respecto a la información relativa al registro de 
sus altas, reingresos, bajas, información de sus patrones, modificaciones salariales y último 
salario base de cotización registrado. 
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3 Ámbito de aplicación 
  
El presente procedimiento es de observancia obligatoria para la Coordinación de 
Clasificación de Empresas y Vigencia de Derechos, la División de Vigencia de Derechos, 
las Jefaturas de Servicios de Afiliación y Cobranza, y los Departamentos de Supervisión de 
Afiliación Vigencia de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales 
y Regionales; de las Subdelegaciones, del Departamento de Afiliación Vigencia y de la 
Oficina de Vigencia de Derechos.  
 
 
4 Definiciones 

 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 apostillamiento: Consiste en la certificación del nombre, cargo y firma de los 
Servidores Públicos facultados para hacer constar la legitimidad y la validez de los 
documentos de origen nacional emitidos en el territorio Mexicano, para que surtan efectos 
jurídicos en el extranjero, siempre que el trámite se relacione con países que hayan 
adoptado la Convención de la Haya. 
 
4.2 baja lógica: Eliminación de un período cotizado capturado por error en la base de 
datos SISEC o del cual no se cuente con documentación probatoria, realizada por la persona 
titular del Departamento de Afiliación Vigencia o de la Oficina de Vigencia de Derechos, 
conforme al “Manual de operación SISEC”, clave 9220-022-002 (Anexo 1). 

 
4.3 BDTU: Base de Datos Transaccional Única. 

 
4.4 CAO: Catálogo de Avisos Originales. 

 
4.5 captura preventiva: Acción de incorporar al Sistema de Semanas Cotizadas, de 
manera anticipada a una aclaración de semanas cotizadas, la información de períodos 
cotizados contenida en archivos documentales institucionales, como la que obra en 
resguardo del CAO, archivo histórico central o cualquier otra fuente institucional, conforme 
al “Manual de operación SISEC”, clave 9220-022-002 (Anexo 1). Este esquema de captura 
previsivo tiene como objetivo desalentar la interposición por parte de los asegurados de 
solicitudes de aclaración de semanas cotizadas. 

 
4.6 CCEVD: Coordinación de Clasificación de Empresas y Vigencia de Derechos. 

 
4.7 CDI: Coordinación Delegacional de Informática. 

 
4.8 CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
4.9 contingencia: Interrupción por causas de fuerza mayor de las actividades cotidianas 
de las áreas de Vigencia de Derechos para realizar la certificación de semanas cotizadas 
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en sus diferentes modalidades a través de SISEC, propiciando que se realicen de forma 
manual. 

 
4.10 constancia de localización de avisos afiliatorios: Formulario de uso interno que 
sirve para plasmar y hacer constar la localización en archivos institucionales y/o CAO de los 
períodos cotizados la persona asegurada en el IMSS, clave 9220-009-323 (Anexo 2). 

 
4.11 convenio: Acuerdo celebrado entre el IMSS y diversos entes públicos en donde se 
estipulan disposiciones para el intercambio de información entre los países firmantes o 
entidades firmantes, en el caso de convenios de colaboración interinstitucional. 

 
4.12 CURP: Clave Única de Registro de Población. Es un documento expedido por el 
Registro Nacional de Población e Identidad que sirve para registrar en forma individual a 
todas las personas habitantes del país, nacionales y extranjeras, así como a mexicanas y 
mexicanos que radican en otros países. 

 
4.13 DAV: Departamento de Afiliación Vigencia. 

 
4.14 DSAV: Departamento de Supervisión de Afiliación Vigencia. 

 
4.15 DST 002: Aviso de inscripción o baja de beneficiarios emitido por la Jefatura de 
Servicios Técnicos dependiente del Departamento de Afiliación Vigencia. 

 
4.16 DVD: División de Vigencia de Derechos. 

 
4.17 eficacia: se refiere a resolver las aclaraciones con la localización de los períodos 
cotizados reclamados por la persona asegurada, a través de la búsqueda exhaustiva en 
archivos institucionales de antecedentes afiliatorios. 

 
4.18 eficiencia: se refiere a atender las solicitudes de aclaración asignadas con 
oportunidad, esto es, dentro del plazo de 30 días hábiles a partir de su recepción. 

 
4.19 fraude: En términos de lo previsto por el artículo 314 de la LSS, es la acción de 
obtener, así como el propiciar su obtención, de los seguros, prestaciones y servicios que la 
LSS establece, sin tener el carácter de derechohabiente, mediante cualquier engaño o 
aprovechamiento de error, ya sea en virtud de simulación, sustitución de personas o 
cualquier otro acto. 

 
4.20 IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
4.21 indicadores de desempeño: Instrumentos de medición de eficiencia y eficacia 
aplicados al trámite de aclaración de semanas cotizadas remitidos por correo normativo 
mensualmente por la CCEVD a los Departamentos de Supervisión de Afiliación Vigencia.  
 
4.22 ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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4.23 JDAV: Persona titular del Departamento Afiliación Vigencia. 
 

4.24 JDSAV: Persona titular del Departamento de Supervisión de Afiliación Vigencia. 
 

4.25 JOVD: Persona titular de la Jefatura de Oficina de Vigencia de Derechos. 
 

4.26 JSAC: Persona titular de la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza. 
 

4.27 LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

 
4.28 LSS: Ley del Seguro Social. 

 
4.29 microfichas: Archivo que contiene los registros de personas aseguradas a imagen de 
las bases de datos. 

 
4.30 NSS: número de seguridad social; Dato único, permanente e intransferible asignado 
por el IMSS, a cada solicitante cuando es registrado por primera vez. 

 
4.31 OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, Estatales y Regionales; 
artículo 2, fracción IV, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

 
4.32 PEMEX: Petróleos Mexicanos. 

 
4.33 portabilidad: Trámite a través del cual, las personas aseguradas que tienen periodos 
de cotización en el IMSS, ISSSTE o PEMEX, solicitan al instituto en donde cotizaron por 
última vez o en donde se mantienen vigentes, la transferencia de sus derechos de cotización 
para efectos de gozar de las prestaciones que otorga el seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez. Para efectos de la transferencia de derechos se considerará que un año 
de cotización al ISSSTE equivale a cincuenta y dos semanas de cotización del régimen de 
la Ley del Seguro Social. La transferencia de derechos entre el IMSS y el ISSSTE, se 
encuentra prevista y regulada en el Capítulo VIII, Sección I de la Ley del ISSSTE. 

 
4.34 RACERF: Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.  

 
4.35 RCV: Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

 
4.36 reportes de movimientos atípicos: Reportes enviados de manera mensual por la 
DVD a través de correo normativo al JDSAV, que contienen casos de periodos susceptibles 
de validación de documentación probatoria por resultar con características atípicas. 

 
4.37 responsable para la certificación de semanas cotizadas: personal perteneciente al 
Sector de Servicios Técnicos, adscrito al Departamento de Afiliación Vigencia, quien dará 
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atención a las solicitudes de certificación de semanas cotizadas, así como las demás 
actividades que le designe el jefe inmediato en términos del Contrato Colectivo del Trabajo. 
 
4.38 rollos: Películas microfilm con información de movimientos afiliatorios de las personas 
trabajadoras registradas del 1° de enero de 1944 al 17 de septiembre de 1950. 

 
4.39 SC01: Sistema de Certificación Automatizada de Pensiones. 

 
4.40 SEC 06: Sistemas Eventuales de la Construcción y se trata de una Constancia de pago 
de persona trabajadora eventual. 

 
4.41 SEC 07: Sistemas Eventuales de la Construcción y se trata de un Aviso de Trabajo de 
personas trabajadoras eventuales de la construcción. 

 
4.42 semanas cotizadas: corresponden al total de días que cotizó el asegurado en el 
régimen obligatorio del Seguro Social durante su vida laboral, divididos entre el factor siete. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la LSS, si existiera un sobrante de días mayor 
a tres, éste se considerará como otra semana completa, no tomándose en cuenta el exceso 
si el número de días fuere de tres o menor. 

 
4.43 semanas reconocidas: Son aquéllas que el Instituto considera como cotizadas para 
reconocer como cubierto el requisito de tiempos de espera de acuerdo con la pensión 
solicitada. Ello dependerá del tipo de pensión solicitada y de los beneficios comprendidos 
en las distintas modalidades de aseguramiento. 

 
4.44 SICEP: Sistema de Certificación del Derecho a Pensión, el cual se entrelaza con el 
sistema “Mi Pensión Digital”, generando el resultado de la certificación del derecho a las 
prestaciones de cesantía en edad avanzada y vejez. 

 
4.45 SINDO: Sistema Integral de Derechos y Obligaciones. 

 
4.46 SISEC: Sistema Integral de Semanas Cotizadas. Herramienta informática en 
plataforma IMSS Digital que transacciona con la BDTU y almacenes digitales, mediante la 
cual se genera de forma automatizada la “Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS” 
clave 9220-009-689 (Anexo 3), se registran aclaraciones de semanas cotizadas y trámites 
de portabilidad de Semanas IMSS ISSSTE, permitiendo la captura de antecedentes 
afiliatorios localizados en archivos institucionales e Informe de períodos de cotización 
ISSSTE. Cuenta con dos modalidades de acceso, un módulo exclusivo para la población 
derechohabiente a través del Escritorio Virtual de la página del IMSS, y otro módulo 
exclusivo para las personas servidoras públicas del IMSS (ventanillas) que cuenten con las 
claves de acceso y atributos previos en el Administrador de Usuarios IMSS Digital. clave 
9220-022-002 (Anexo 1). 

 
4.47 subdelegación control del asegurado: Órgano operativo del Instituto que controla el 
NSS de la persona asegurada, conforme a su domicilio particular.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 9 de 127 
 

Clave: 9220-003-342 

 

 

4.48 subdelegación destino: Órgano operativo del Instituto que controla los registros 
patronales, al cual SISEC asigna la búsqueda de antecedentes afiliatorios para atención de 
las solicitudes de aclaración de semanas cotizadas, debido a que el domicilio del centro de 
trabajo de los períodos motivo de aclaración pertenecen a su competencia territorial y la 
documentación probatoria de los movimientos afiliatorios está bajo su resguardo. 
4.49 sumarias: Tarjetas de registro continúo de semanas de cotización con información 
hasta el 6° bimestre de 1957, en números aplicados de 1944 a 1957. 
 
 
5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 La entrada en vigor del presente documento actualiza y deja sin efectos al 
“Procedimiento para la certificación de semanas cotizadas a solicitud del asegurado”, clave 
9220-003-342, validado y registrado el 22 de septiembre de 2021, lo cual será, a partir de la 
fecha de su registro en el catálogo normativo institucional y podrá ser consultado en la 
intranet IMSS, en la sección de normatividad, procedimientos, ingresando en la dirección 
electrónica: http://intranet/normatividad/Paginas/procedimientos.aspx. Asimismo, el 
presente procedimiento, deja sin efectos todos los oficios circulares que se opongan a su 
contenido, emitidos con anterioridad a la publicación de éste.  
 
5.1.2 El incumplimiento del contenido del presente documento, por las personas servidoras 
públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten procedentes 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones 
aplicables al respecto. 

 
5.1.3 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a través de las 
pautas de conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, cuyos compromisos son: 
desarrollar ambientes laborales libres de violencia; de respeto a los derechos humanos; de 
igualdad y a la no discriminación; de integridad y prevención de conflictos de interés en el 
uso del cargo y en la asignación de recursos públicos; y contra las conductas que pudieran 
constituir actos de corrupción, aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: 
ACDO.SA2.HCT.260124/19.P.DA, de fecha 26 de enero de 2024. 

 
5.1.4 El personal involucrado en el presente documento deberá guardar total 
confidencialidad y discreción respecto al asunto en cuestión, esto incluye el deber de no 
informar o dar indicio a cualquier persona que no esté involucrada directamente con el 
procedimiento, documentación y demás datos relacionados con dichos asuntos, los cuales 
corresponden a información confidencial y son susceptibles de clasificarse como 
información reservada y confidencial, de conformidad con los artículos 22 y 303 de la LSS, 
16 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y 110, fracciones VI, VII y VIII y 113, fracciones I y II, de la Ley Federal de 

http://intranet/normatividad/Paginas/procedimientos.aspx
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones VI, VII y VIII, y 116, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
5.1.5 El personal involucrado en el presente procedimiento que se hagan conocedoras de 
la posible comisión de un delito de fraude, en un plazo máximo de 72 horas, notificará y 
proporcionará la documentación e informe detallado del caso para la investigación y deslinde 
de responsabilidades. 

 
5.1.6 Corresponderá a la persona titular de la CCEVD, a través de la persona titular de la 
DVD, interpretar para efectos administrativos el presente procedimiento y resolver los casos 
especiales no previstos.  

 
5.1.7 En caso de que las áreas que intervienen en el presente procedimiento no cuenten 
con una persona titular, la persona que funja como jefe inmediato será responsable de 
designar a una persona para que realice las funciones correspondientes, ello en apego a lo 
establecido en el Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 
5.1.8 El JDSAV en los OOAD; las personas titulares de la Subdelegación, el JDAV y el 
JOVD, en el ámbito de su competencia, serán responsables de difundir el contenido del 
presente procedimiento al personal operativo a su cargo, vigilar su estricta aplicación, y 
ofrecer capacitación y orientación al personal involucrado en el proceso; así como 
coordinarse entre sí, en el ámbito de su competencia, cuando los asuntos a su cargo 
requieran la atención conjunta con otras unidades administrativas. 

 
5.1.9 El personal responsable de la aplicación de este procedimiento deberá utilizar los 
formatos que son emitidos y difundidos por las áreas normativas a través de los canales 
institucionales, de conformidad con la siguiente ruta:  

 
➢ Dirección: http://intranet/documentos/Paginas/catalogo-dir.aspx 

➢ Catálogo DIR      
➢ Clasificación de Empresas y Vigencia de Derechos 

➢ Vigencia de Derechos  
 

5.1.10 Las personas titulares de las JSAC, JDSAV del OOAD, o de la JDAV, de la JOVD de 
la Subdelegación, podrán solicitar el apoyo técnico, a través de las herramientas 
informáticas para la administración de consultas, respecto de la interpretación del presente 
procedimiento, o respecto de los casos no previstos en el mismo, así como, a través del 
correo de normativa.vigencia@imss.gob.mx bajo los siguientes supuestos y criterios: 

 
• Solicitar la opinión de las áreas normativas sólo en los casos en que el asunto no 

pueda ser resuelto en los OOAD, incluso con el apoyo de la persona encargada de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos, de los Comités que se establezcan en materia de 
vigencia de derechos, por la importancia y trascendencia del asunto en términos de 
impacto financiero, imagen institucional o presunción de conductas indebidas. 

http://intranet/documentos/Paginas/catalogo-dir.aspx
mailto:normativa.vigencia@imss.gob.mx
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• Estar planteadas sobre situaciones reales y concretas, y no sobre situaciones 
hipotéticas, incluso proporcionando el número de seguridad social, adicional a los 
datos de identificación de la persona asegurada que motiva la consulta. 

• Narrar sucintamente los antecedentes y circunstancias necesarios para que se pueda 
emitir un pronunciamiento concreto. 

• Citar con precisión la normatividad que motiva la consulta indicando el nombre, 
artículo, apartado, fracción, inciso, subinciso o parte conducente de la disposición legal 
que se considere poco clara o imprecisa. 

• Emitir opinión respecto de la posible solución del asunto materia de la consulta. 
 
Para realizar los reportes por funcionalidad, estos deberán contener la información completa 
del caso y en el asunto mencionar el nombre del aplicativo que se reporta, así mismo, se 
deberá enviar los siguientes datos:  

 
• NSS. 
• Nombre completo de la persona titular del NSS.  
• Tipo de incidencia.  
• Descripción clara y precisa del problema/incidencia. 
• Anexar documentos o imágenes que permitan identificar el problema/incidencia. 

 
5.1.11 Para cualquier sugerencia de modificación o adición al contenido del presente 
procedimiento, deberá comunicarse vía oficio a la CCEVD, por las personas titulares de la 
JSAC o de la JDSAV, para en su análisis y en su caso, proceder a su aprobación y 
aplicación. 

 
5.1.12 Las personas titulares de las JSAC y de la JDSAV deberán verificar y supervisar la 
estricta observancia del procedimiento, en las fechas establecidas en el programa anual de 
supervisión.  

 
5.1.13 JSDAV deberá atender las consultas formuladas por la persona titular del JDAV o la 
persona titular de la JOVD, relativas a la aplicación del presente procedimiento, así como a 
los casos atípicos presentados durante el proceso de certificación de semanas cotizadas, 
brindando apoyo técnico a las áreas operativas de su competencia. 

 
5.1.14 El presente procedimiento está relacionado con el trámite registrado en la 
CONAMER, “Solicitud de Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS”, el cual consta de 
las siguientes modalidades: 

 
Modalidad A. Constancia de Semanas Cotizadas. 
Modalidad B. Constancia de Semanas Cotizadas IMSS-ISSSTE. 
Modalidad C. Constancia de Aclaración de Semanas Cotizadas. 

 
5.1.15 El presente procedimiento forma parte integral de los procesos de Vigencia de 
Derechos y, está relacionado con los siguientes procedimientos: 

 

http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a
http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025b
http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025c
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• Procedimiento para la certificación del derecho a la pensión en los Seguros de Riesgos 
de Trabajo, Invalidez y Vida, y Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, clave 9220-
003-330 validado y registrado el 13 de noviembre del 2024; en caso de que un 
ciudadano solicite las modalidades B y C del trámite de semanas cotizadas, y de haber 
procedido cualquiera de ellos o incluso ambos, interviene en el resultado de la 
certificación del derecho a pensión. 

• Procedimiento para la certificación del derecho al pago de subsidios en los seguros de 
Riesgos de Trabajo, Enfermedades y Maternidad y por Licencias para cuidados 
médicos del artículo 140 bis de la Ley del Seguro Social vigente, clave 9220-003-329 
vigente; los movimientos afiliatorios que las personas empleadoras reporten al Instituto 
intervienen en la certificación del derecho para el pago de los subsidios.   

• Procedimiento para la detección y determinación de inscripciones improcedentes, 
clave 9220-003-335 validado y registrado el 18 de noviembre del 2022. Si derivado 
del análisis a los movimientos afiliatorios o por los procesos de certificación se detecta 
una presunta inscripción improcedente, se deberá aplicar las políticas y actividades 
de este procedimiento.  

 
 
5.2 Específicas 
 
De las claves de usuario a los sistemas 
 
5.2.1 Las personas titulares de las Jefaturas del JDAV y de la JOVD serán responsables de 
designar al personal que se le asignará clave de usuario para el acceso y la consulta a los 
sistemas institucionales: 

 
Para sistemas legados (SINDO) 

 Se gestionará a través del formato denominado “Control de Usuarios”, adjuntando copia 
del último tarjetón de pago del empleado, y enviándolo mediante oficio a la CCEVD con 
firma de la persona titular de la persona titular de la JDSAV para su trámite.  

 
Sistemas de la plataforma de los Servicios Digitales IMSS  

Se gestionará a través de oficio firmado por la persona titular de la persona titular de 
la JDSAV y enviando al responsable del administrador de usuarios de los Servicios 
Digitales de la Subdelegación de su adscripción.  
 

5.2.2 Cada operador será responsable del uso de su clave y cuando cambien de adscripción 
o dejen de laborar en el DAV, las personas titulares de la Jefatura de este Departamento y 
de JOVD serán los responsables de solicitar de forma inmediata la baja de las claves de 
usuario de acceso al SINDO y a los Servicios Digitales IMSS asignadas a dicho personal. 
Esta solicitud deberá enviarse a la persona titular de la JDSAV para su trámite ante la CCEVD 
conforme a la política anterior. 

 
5.2.3 Las personas titulares de la JDAV y/o de la JOVD, deberán comunicar por escrito a 
cada persona trabajadora que el uso de la clave de usuario asignada es responsabilidad 
exclusiva del titular de la cuenta, de tal manera que es intransferible y confidencial; que por 
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ello, la persona usuaria deberá abstenerse de guardar sus contraseñas en archivo o en disco, 
o escribirlas en papel; debiendo cambiarla al momento de recibir por primera vez el servicio, 
y bajo ninguna circunstancia podrán compartirla, en virtud de que las consecuencias jurídicas 
y/o administrativas de los actos ejecutados con las mismas, son responsabilidad de la 
persona titular de la cuenta.  

 
5.2.4 Las personas titulares de las JDAV y/o de la JOVD, deberán vigilar que los equipos de 
cómputo únicamente tengan instalado software que haya sido autorizado por el IMSS para el 
desarrollo de sus funciones, si se detecta cualquier otro software, deberá solicitarse a la CDI 
a través de oficio que sea desinstalado de forma inmediata. 

 
De la emisión de la constancia de semanas cotizadas en el IMSS con historial laboral 
del asegurado 

 
5.2.5 El personal designado para la certificación de semanas cotizadas, particularmente del 
“Trámite de solicitud de constancia de semanas cotizadas en el IMSS”, en sus tres 
modalidades, realizará sus actividades a través de SISEC; quedando estrictamente prohibida 
la elaboración y/o emisión de un documento distinto al emitido por dicho sistema, el cual 
cuenta con cadena original, sello digital y secuencia notarial que lo dotan de validez al permitir 
su rastreabilidad. 

5.2.6 Como excepción a la política anterior, solo en casos de contingencia y transcurridas 24 
horas sin resolverse la misma, el personal designado para la certificación de semanas 
cotizadas podrá elaborar de forma manual el formato “Constancia de semanas cotizadas con 
desglose de movimientos afiliatorios”, clave 9220-009-649 (Anexo 4), verificando que los 
datos asentados coincidan fielmente con lo contenido en bases de datos Institucionales y el 
cual deberá estar firmado autógrafamente por el Titular de la Subdelegación que 
corresponda. 

5.2.7 La solicitud de apostillamiento presentada por parte de las personas aseguradas, se 
realizará con la emisión de la “Constancia de Semanas Cotizadas del IMSS” generada a 
través de SISEC, clave 9220-009-689 (Anexo 3) y deberá adicionarse a la misma los datos 
de la persona servidora pública registrada y autorizada ante la Secretaría de Gobernación 
tales como: nombre, cargo, firma autógrafa y sello de la Subdelegación, en términos del 
artículo 77 fracciones XI y XIX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
De la atención a solicitudes de oposición al tratamiento automatizado de datos 
personales 
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5.2.8 El personal designado para la certificación de semanas cotizadas atenderá a través 
del SISEC, las solicitudes que se formulen en términos del artículo 47 de la LGPDPPSO 
(Derechos ARCO), utilizando la opción “Atención a solicitud de oposición al tratamiento de 
datos personales”, tratándose de casos en los que las personas ciudadanas requieran que la 
“Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS” clave 9220-009-689 (Anexo 3) no sea 
emitida a través del portal ciudadano (Internet). 

5.2.9 Una vez que ha sido bloqueado el acceso en el portal de SISEC a petición de la 
persona ciudadana, el personal designado para la certificación de semanas cotizadas 
informará a la persona titular de los datos personales que únicamente podrá obtener la 
constancia de semanas cotizadas de manera presencial en la Subdelegación del IMSS más 
cercana a su domicilio, previa acreditación de su identidad presentando identificación oficial 
con fotografía y proporcionando de manera verbal su NSS y CURP.  

  
De los trámites de aclaración de semanas cotizadas presentadas por personas 
trabajadoras con registro patronal IMSS  

 

5.2.10 Tratándose del reconocimiento de semanas de registros patronales del IMSS, 
correspondientes a periodos anteriores a 1986, con objeto de estar en condiciones de 
registrar las semanas en SISEC, el personal designado para la certificación de semanas 
cotizadas, podrá solicitar mediante oficio a la Coordinación de Relaciones Laborales o la 
Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal en el OOAD según la adscripción que 
corresponda, la constancia de servicios de personas ex trabajadoras del Instituto a que se 
refiere la política 5.1.14 del “Procedimiento para el pago de la liquidación finiquita al personal 
que causó baja en Nivel Central y en los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada”, clave 1A32-003-001, en virtud de ser los únicos facultados para su 
expedición; para lo cual invariablemente se deberá acompañar escrito libre del ex trabajador 
formulando dicha petición.  

Para efectos de lo anterior, el personal designado para la certificación de semanas cotizadas 
deberá adjuntar en el SISEC como evidencia el oficio que dicha área le proporcionó para 
cumplir con el plazo de atención de 30 días hábiles normados en CONAMER; quedando 
prohibido reconocer periodos con copias de tarjetones o cartas de liquidación, o cualquier 
otro documento proporcionadas por la misma persona trabajadora. 

 
Del trámite de portabilidad de periodos cotizados en cumplimiento a los Convenios 
de Portabilidad de Derechos IMSS-ISSSTE e IMSS-ISSSTE-PEMEX 

5.2.11 El personal designado para la certificación de semanas cotizadas informará a las 
personas solicitantes que los beneficios de la portabilidad solo aplican para pensiones de 
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, y que son sujetos de la Portabilidad de Derechos 
de periodos ISSSTE y/o PEMEX al IMSS, las personas trabajadoras inscritas a los regímenes 
de seguridad social del IMSS, cualquiera que sea la fecha de su ingreso a este régimen y en 
el caso del ISSSTE y PEMEX que se encuentren bajo el sistema de cuentas individuales que 
coticen al fondo de Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.  
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5.2.12 Las solicitudes que se reciban en las ventanillas de los Departamentos de Afiliación 
Vigencia del IMSS por parte de las personas aseguradas, en el sentido de transferir al IMSS 
los periodos que cotizaron en el ISSSTE, se deberán atender a través del Módulo de 
Portabilidad IMSS-ISSSTE en el SISEC, que conecta a través de servicios web, las bases de 
datos del IMSS, de la Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR (PROCESAR) 
y el ISSSTE, para en caso de ser procedente, transferir en línea los periodos cotizados en 
aquella Institución, emitiendo de forma automática la respuesta al trámite y en caso de no ser 
procedente, el diagnostico de rechazo para lo cual debe observar los “Lineamientos para la 
certificación de semanas cotizadas”, clave 9220-013-647 (Anexo 5).  

5.2.13 El personal designado para la certificación de semanas cotizadas deberá utilizar el 
Módulo de captura preventiva ISSSTE en SISEC, en los casos en los que reciba de la DVD 
el “Informe de Períodos de Cotización ISSSTE” que contenga firma y sello de dicho Instituto, 
lo cual tiene su origen en casos en donde existe una orden por resolución judicial o por alguna 
situación que impida la interoperabilidad entre el IMSS y el ISSSTE. En ninguna circunstancia 
se reconocerán períodos que obren en documentales exhibidas por el asegurado al momento 
de presentar su solicitud.   

5.2.14 El personal designado para la certificación de semanas, tratándose del trámite 
modalidad B) Constancia de semanas cotizadas IMSS-ISSSTE y en cumplimiento a los 
Convenios de Portabilidad de Derechos IMSS-ISSSTE e IMSS-ISSSTE-PEMEX, podrá 
consultar los siguientes documentos: “Convenio de colaboración interinstitucional IMSS-
ISSSTE”, clave 9220-013-619 (Anexo 6), Anexo Técnico 1. “Reglas para certificar los 
períodos de cotización de trabajadores que solicitan transferencia de derechos entre el IMSS 
y el ISSSTE”, Clave 9220-022-686 (Anexo 7), “Convenio de portabilidad de derechos IMSS-
ISSSTE-PEMEX”, Clave 9220-022-687 (Anexo 8) y Anexo Técnico Único del Convenio de 
portabilidad de derechos Celebrado entre el ISSSTE, IMSS y PEMEX, Clave 9220-022-688 
(Anexo 9). 

 
La persona titular de la JDAV será responsable de: 
 
5.2.15 Solicitar de forma mensual a la persona titular de la JDSAV, los “Indicadores de 
Desempeño” enviados por la DVD, con la finalidad de analizarlos en conjunto con la persona 
titular de la JOVD e implementar estrategias tendentes a la resolución oportuna a los trámites 
de aclaración de semanas cotizadas.  

5.2.16 Dar seguimiento a la implementación de estrategias por parte de las JOVD, tendentes 
a atender los trámites de aclaración de semanas cotizadas con oportunidad, efectividad y 
desahogar los casos en un plazo de 30 días hábiles normado en CONAMER. 
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5.2.17 Solicitar de forma mensual a la persona titular del JDSAV, los reportes de 
movimientos atípicos enviados por la DVD referentes a “Capturas de periodos IMSS 
efectuadas en SISEC con la opción de Laudo”, “Capturas de periodos ISSSTE efectuadas en 
SISEC con la opción de laudo” y “Capturas de periodos IMSS efectuadas en SISEC con 
periodos de más de 10 años ininterrumpidos con el mismo patrón” y proceder de acuerdo al 
apartado “Reportes de movimientos atípicos registrados en SISEC de los Lineamientos para 
la certificación de semanas cotizadas, clave 9220-013-647 (Anexo 5).  

5.2.18 Implementar programas de trabajo para la captura preventiva de períodos de 
cotización.  

 
La persona titular de la JOVD será responsable de: 

5.2.19 Verificar que las solicitudes de “Aclaración de semanas Cotizadas” turnadas de forma 
automática por SISEC a la Subdelegación de su adscripción, sean atendidas en un plazo 
máximo de 30 días hábiles a partir de su recepción, como está normado en CONAMER.  

5.2.20 Dar seguimiento con las Subdelegaciones destino a la atención de búsquedas de 
antecedentes afiliatorios hasta su conclusión, cuando por cuestión de domicilio de la persona 
solicitante tenga la calidad de Subdelegación control del asegurado. Ello incluye establecer 
comunicación permanente con sus homólogos en otras Subdelegaciones con la finalidad de 
intercambiar información relativa a antecedentes afiliatorios, para la solución de los trámites 
de aclaración de semanas cotizadas.  

 
El personal designado para la certificación de semanas cotizadas será responsable de: 

5.2.21 Agotar la búsqueda exhaustiva de antecedentes afiliatorios en los Catálogos de 
Avisos Originales y fuentes institucionales que correspondan a la circunscripción de la 
Subdelegación destino, a efecto de, en su caso, efectuar el reconocimiento de los períodos 
de cotización reclamados por el asegurado.  

5.2.22 Para la captura de periodos localizados en el CAO posteriores a 1982, con registros 
patronales de los que no existan antecedentes en el Catálogo Nacional de Patrones en 
SINDO, éstos deben ser registrados en SISEC a través de captura preventiva eligiendo la 
opción que permite la captura libre de registro patronal (Laudo), dentro de los 30 días hábiles 
a partir de la fecha de presentación de la aclaración de semanas cotizadas, anexando en el 
sistema de forma obligatoria la evidencia documental que ampara los periodos en formato 
pdf. 

5.2.23 Tratándose del personal designado para la certificación de semanas cotizadas en 
Subdelegaciones de la Ciudad de México y del Estado de México, que haya realizado la 
búsqueda de los períodos de cotización reclamados por la persona solicitante en sus 
Catálogos de Avisos Originales sin localizar la totalidad de los mismos, estos deberán agotar 
la búsqueda de los periodos cotizados en el Archivo Histórico Central, ubicado en la calle de 
Tokio 80, Col. Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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5.2.24 Para la mejor conservación e integridad del archivo histórico a que se refiere la 
política anterior, el personal responsable de la localización deberá presentarse con previa cita 
en la DVD con la finalidad de solicitar el acceso al mismo y se le faciliten las herramientas 
necesarias para llevar a cabo la búsqueda, exhibiendo oficio de presentación firmado por el 
JDAV o JOVD, que contenga los datos de la persona autorizada para efectuar la consulta de 
rollos y microfichas; relación de los nombres y números de seguridad social de los 
asegurados que motiven la consulta, así como períodos a localizar por cada ocasión que ésta 
se realice. 

 
El presente procedimiento tiene como documentos de referencia los siguientes: 

 
• Artículos 1o, 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 26, Apartado B, penúltimo y último 
párrafos, 31, fracción IV, 90 y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero 
de 1917 y sus reformas. 
 
• Artículos 3, 15, 17, 19, 33 y 59 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y 46 
de la Ley General de Mejora Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de agosto de 1994 y sus reformas. 
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6 Descripción de actividades 
 

 

Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 

1. Recibe de la persona solicitante, “Documentación 
CONAMER, Homoclave IMSS-02-025” modalidades 
A, B y C, según los requisitos del trámite y escanea 
los Avisos Afiliatorios: 

  
• “Identificación oficial vigente con fotografía” 

(original).  
• Documento que contenga NSS. 
• Documento que contenga la CURP. 
• Avisos Afiliatorios (Para tramite modalidad C 

opcional) 
 

 
 
 
 
 

2. Valida la identificación oficial con la “Documentación 
CONAMER, IMSS-02-025”, para autenticar si la 
persona solicitante es la titular de los datos 
personales. 

 
 
 
 
 

La persona solicitante es la titular de los datos 
personales 

 
Continúa en la actividad número 5. 

 
 
 
 

La persona solicitante no es el titular de los datos 
personales 

 
 
 
 
 
 
 
 

3. Pide a la persona solicitante la acreditación de 
representación a través de un instrumento público o 
“Carta poder” firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y testigos ante las propias 
autoridades o fedatario público de conformidad a lo 
previsto por el artículo 19 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo y verifica la 
información contra su identificación oficial.  

 
 
 
 
 

El solicitante acredita la representación legal. 
 

  Continúa en actividad 5. 
 

 
 
 
 

El solicitante no acredita la representación legal 
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Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 
 
 
 
 
 

4. Suspende el trámite y orienta a la persona solicitante 
respecto a los documentos que deberá exhibir para 
acreditar la representación legal conforme a lo 
previsto por el artículo 19 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo y devuelve la 
“Documentación CONAMER, IMSS-02-025”.  
 
Concluye proceso. 

 
 
 

El solicitante es el titular de los datos personales 
y acredita la representación legal. 

 
 
 
 

5. Pregunta a la persona solicitante qué trámite desea 
realizar. 

 
 
 
 

6. Ingresa a SISEC, conforme al Manual de operación 
de SISEC clave 9220-022-002 (Anexo 1), y procede 
según sea el trámite requerido.  

 
 
 

Modalidad A: Semanas cotizadas en el IMSS 
Homoclave IMSS-02-025-A. Continúa en la siguiente 
actividad 7 

 
Modalidad B: Semanas cotizadas IMSS–ISSSTE 
Homoclave IMSS-02-025-B. Continúa en actividad 
10. 
 
Modalidad C: Aclaración de Semanas Cotizadas 
en el IMSS Homoclave IMSS-02-025-C.  Continúa en 
actividad 32. 

 
 
 
 
 
 

Modalidad A 
Semanas cotizadas en el IMSS Homoclave IMSS-

02-025-A.  
 

7. Selecciona del menú principal de “SISEC” la opción 
“Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS” y 
captura la CURP, NSS y correo electrónico de la 
persona asegurada (opcional), y emite en dos tantos 
la “Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS” 
clave 9220-009-689 (Anexo 3). 
 
Nota: Si se prefiere, se puede imprimir un solo juego de la 
Constancia y fotocopiar la primera hoja, a efecto de que, en la 
misma, el solicitante firme de recibido. 
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Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 

8. Entrega a la persona solicitante “Documentación 
CONAMER, IMSS-02-025” y un tanto de la 
“Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS” 
clave 9220-009-689 (Anexo 3), solicitando firma 
como acuse de recibo en el segundo tanto de esta. 
 

 
 
 
 
 
 
 

9. Archiva acuse de recibo de la “Constancia de 
Semanas Cotizadas en el IMSS” clave 9220-009-
689 (Anexo 3).  
 
Concluye proceso. 

 
 
 

Modalidad B  
Modalidad B: Semanas cotizadas IMSS–

ISSSTE Homoclave IMSS-02-025-B. 

 
 

10. Procede según sea el caso. 

 Opción A Persona solicitante requiere portar sus 
periodos PEMEX al IMSS o ISSSTE PEMEX al 
IMSS. Continúa en la siguiente actividad 11. 
 
Opción B Persona solicitante requiere portar sus 
periodos ISSSTE al IMSS. Continúa en actividad 
26. 
 

Opción A 
 Persona solicitante requiere portar sus periodos 

PEMEX al IMSS o ISSSTE PEMEX al IMSS 
 
11. Indica a la persona solicitante que, para proceder 

con el trámite, la persona asegurada debió haber 
cotizado en PEMEX bajo el sistema de cuentas 
individuales establecido en el Contrato Colectivo de 
Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, además 
de encontrarse en baja en aquella Institución al 
momento de la solicitud. 

 
 
 
 
 

La persona asegurada no cotizó en PEMEX bajo 
el sistema de cuentas individuales y/o se 
encuentra vigente en aquella Institución 
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Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 
 
 
 

12. Instruye Persona solicitante que no es posible 
continuar con el trámite debido a que no reúne los 
requisitos necesarios para tal efecto, y devuelve la 
“Documentación CONAMER, IMSS-02-025”.  
 
Concluye proceso para esta opción. 

 
 

La persona asegurada cotizó en PEMEX bajo el 
sistema de cuentas individuales y se encuentra 

en baja en aquella Institución. 
 

 
 
 
 
 

13. Solicita a la persona solicitante requisite el formato 
“Solicitud de transferencia de periodos PEMEX al 
IMSS” clave 9220-009-681 (Anexo 10) en donde 
coloca sello de recibido y obtiene copia de este. 

 
 
 
 
 
 
 

14. Entrega a la persona solicitante copia de la “Solicitud 
de transferencia de periodos PEMEX al IMSS” clave 
9220-009-681 (Anexo 10) con sello de recibido junto 
con la “Documentación CONAMER, IMSS-02-025” 
orientándolo respecto de los plazos de atención. 

 15. Escanea la “Solicitud de transferencia de periodos 
PEMEX al IMSS” clave 9220-009-681 (Anexo 10) y 
envía por Correo electrónico en formato PDF al 
JDAV o JOVD para su envío a la DVD. 

 
JDAV o JOVD 
 

16. Recibe a través de correo electrónico el formato 
escaneado de la “Solicitud de transferencia de 
periodos PEMEX al IMSS” clave 9220-009-681 
(Anexo 10) y lo envía a la DVD vía correo electrónico 
a la cuenta normativa.vigencia@imss.gob.mx con el 
asunto “Trámite de Portabilidad 
IMSS/ISSSTE/PEMEX” con atención a la 
Subjefatura de Prestaciones en Dinero. 
 

Titular de Subjefatura de 
Prestaciones en Dinero 
 

17. Recibe del JDAV o JOVD a través de correo 
electrónico el formato escaneado de la “Solicitud de 
transferencia de periodos PEMEX al IMSS” clave 
9220-009-681 (Anexo 10) y procede a gestionar el 
trámite con el ISSSTE. 
 

Titular de Subjefatura de 
Prestaciones en Dinero 
 

18. Recibe Oficio de respuesta del ISSSTE y lo envía 
por correo electrónico al JDAV o JOVD para la 
atención del trámite. 

mailto:normativa.vigencia@imss.gob.mx
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JDAV o JOVD 
 

19. Recibe de la DVD Correo electrónico con el Oficio 
de respuesta del ISSSTE y lo turna vía correo 
electrónico al responsable del trámite en la 
ventanilla del DAV para su atención. 
 

Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 

20. Recibe del JDOV o JOVD correo electrónico con el 
Oficio de respuesta del ISSSTE y procede a su 
atención según sea el caso. 
 

 La transferencia de periodos PEMEX al IMSS no 
procede 

 
 21. Elabora "Oficio de no procedencia a la solicitud de 

portabilidad de periodos PEMEX al IMSS" clave 
9220-010-682 (Anexo 11) firmado por el JDAV o 
JOVD y lo envía a la persona asegurada, indicando 
las causas de la improcedencia del trámite y archiva 
respuesta ISSSTE.  
 
Concluye proceso. 
 

 La transferencia de periodos PEMEX al IMSS es 
procedente 

 
 22. Selecciona del menú principal de SISEC apartado 

“Captura preventiva” la opción “Captura preventiva 
para periodos ISSSTE” y procede a la captura de los 
periodos PEMEX de acuerdo con el Oficio de 
respuesta del ISSSTE. 
 

 NOTA: Una vez concluida la captura, el SISEC cambiará el 
estado del trámite a “Captura de periodos ISSSTE por autorizar” 
para ser autorizado por el JDAV o JOVD. 

 
JDAV o JOVD 
 

23. Selecciona del menú principal de SISEC la opción 
“Bandeja de Trámites” e identifica el trámite con el 
estado “Captura de periodos ISSSTE por autorizar” 
procediendo a autorizar el trámite. 
 

NOTA: El sistema actualiza de forma automática para la 
consulta del responsable para la certificación de semanas 
cotizadas.  
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Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 

24. Consulta en el Visor de SISEC, que el trámite se 
encuentre autorizado e imprime “Constancia de 
Semanas Cotizadas en el IMSS”, clave 9220-009-
689 (Anexo 3).  
 

 25. Elabora "Oficio de procedencia a la solicitud de 
portabilidad de periodos PEMEX al IMSS" clave 
9220-010-683 (Anexo 12) y lo envía a la persona 
solicitante informando la conclusión del trámite, 
anexando “Constancia de Semanas Cotizadas en el 
IMSS”, clave 9220-009-689 (Anexo 3), en donde se 
visualizan los periodos PEMEX portados. 

 
Concluye proceso para esta opción. 

  

 Opción B 
 Persona solicitante requiere portar sus 

periodos ISSSTE al IMSS 
 

 26. Selecciona del menú principal de “SISEC” la opción 
“Trámite de Portabilidad IMSS-ISSSTE”, y captura la 
CURP, NSS y correo electrónico (opcional), de la 
persona asegurada. 
 

 27. Requisita la información requerida en el formulario 
que despliega el sistema y adjunta archivos de 
“Documentación CONAMER” en formato PDF. 
 

 NOTA: Al finalizar la captura de la solicitud, el sistema mostrará 
en pantalla el resultado del trámite. 
 

 28. Selecciona del menú principal de “SISEC” la opción 
“Consulta de estado de trámites” y captura la CURP 
y NSS de la persona asegurada. 
 

 29. Da click en la Constancia de Semanas Cotizadas 
que se localiza en formato PDF en la parte inferior 
de izquierda de la pantalla, la cual contiene el 
resultado del trámite de Portabilidad efectuado. 
 

 30. Imprime dos tantos de la “Constancia de Semanas 
Cotizadas en el IMSS”, clave 9220-009-689 (Anexo 
3), recaba la firma del solicitante en un tanto como 
acuse de recibo y le entrega el otro tanto, así como 
la “Documentación CONAMER”, orientándolo 
respecto al resultado de la conclusión del trámite. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 24 de 127 
 

Clave: 9220-003-342 

 

 

 
NOTA: En caso de negativa de deberá consultar el apartado 
“Trámite de Portabilidad IMSS-ISSSTE” de Lineamientos para 
la certificación de semanas cotizadas) clave 9220-013-647 
(Anexo 5).  
 

Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 

31. Archiva acuse de recibo de la “Constancia de 
Semanas Cotizadas en el IMSS”, clave 9220-009-
689 (Anexo 3). 
 
Concluye proceso para esta opción. 
 

 Modalidad C 
Aclaración de Semanas Cotizadas en el IMSS 

Homoclave IMSS-02-025-C 
  

 32. Selecciona del menú principal de “SISEC” la opción 
“Trámite de aclaración de semanas cotizadas” y 
captura la CURP, NSS y correo electrónico 
(opcional), de la persona asegurada. 
 

 33. Requisita la información requerida en el formulario 
que despliega el sistema y adjunta archivos de 
“Documentación CONAMER” en formato PDF en 
caso de que el solicitante haya aportado evidencia 
documental. 
 

 NOTA: Una vez registrada la solicitud de aclaración de 
semanas cotizadas, el “SISEC”, lo turna en automático a la 
“Bandeja de trámites” de la persona servidora pública con rol 
de autorizador el cual recae en el JDAV y/o JOVD de la 
Subdelegación que controla el o los registros patronales 
reclamados por la persona solicitante. 
 

 34. Imprime dos tantos del “Acuse de recibo aclaración 
de semanas”, recaba la firma del solicitante en un 
tanto y le entrega el otro tanto junto con la 
“Documentación CONAMER”, orientándolo 
respecto a los plazos de resolución. 
 

 35. Archiva el tanto firmado del “Acuse de recibo 
aclaración de semanas”. 

  

DAV o JOVD 
 

36. Ingresa a la Bandeja de Trámites “SISEC” y 
selecciona la opción “Atender” o bien “Asignar” al 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 25 de 127 
 

Clave: 9220-003-342 

 

 

responsable de trámite (Tramitador), la búsqueda de 
periodos de cotización 
 

 NOTA: Los usuarios con Rol de JDAV o JOVD pueden atender 
el trámite, es decir efectuar la captura de períodos de 
cotización, sin necesidad de asignarlo a un Tramitador. 

 
 

JDAV o JOVD 
o Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 
 

37. Ingresa a la Bandeja de Trámites de “SISEC” e 
identifica el folio del subtrámite con estado “En 
búsqueda” o “Devuelto” (según el caso), y analiza 
cada uno de los períodos reclamados procediendo 
según sea el caso.  

 

 Opción A: Periodos reclamados que ya se 
encuentran en Cuenta Individual. Continua en la 
actividad 38. 

 
Opción B: Patrones que no corresponden a la 
circunscripción territorial de esa 
Subdelegación. Continúa en la actividad 39. 
 

 Opción C: Patrones corresponden a la 
circunscripción territorial de esa 
Subdelegación. Continúa en la actividad 40. 
 
 

 Opción A 
Periodos reclamados que ya se encuentran en 

Cuenta Individual 
 

 38. Procede a la atención del subtrámite seleccionando 
la opción “Periodo ya se encuentra en Cuenta 
Individual”.  
 

 NOTA: El estado del subtrámite cambiará a “No se encontraron 
periodos-Por autorizar”.  
 

 Continúa en la actividad 44. 
 

 Opción B 
Patrones no corresponden a la circunscripción 

territorial de esa Subdelegación 
 

 39. Procede a la atención del subtrámite seleccionando 
la opción “No es competencia de esta 
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Subdelegación” indicando los motivos por los cuales 
llegó a dicha conclusión.  

 
 NOTA: El estado del subtrámite cambiará a “No es competencia 

de esta Subdelegación-Por autorizar”.  
 

 Continúa en la actividad 44. 

  
Opción C 

Patrones corresponden a la circunscripción 
territorial de esa Subdelegación 

 
JDAV o JOVD 
o Responsable para la 
certificación de semanas 
cotizadas 
 
 

40. Inicia la búsqueda de los movimientos afiliatorios 
reclamados por la persona asegurada en fuentes de 
consulta conforme a los “Lineamientos para la 
certificación de semanas cotizadas”, clave 9220- 
013-647, (Anexo 5) y procede a la atención del 
subtrámite según sea el caso. 

 
 No se encontraron periodos de cotización  

 
 41. Identifica el folio del subtrámite que se está 

trabajando en la “Bandeja de Tramites” de SISEC, y 
procede a su atención seleccionando la opción “No 
se encontraron periodos”.  
 

 NOTA: El estado del subtrámite cambiará a “No se encontraron 
periodos-Por autorizar”  
 

 Continúa en la actividad 44. 
 

 Se encontraron periodos de cotización 
 

 42. Recaba los períodos localizados altas, bajas y 
reingresos en la “Constancia de localización de 
avisos afiliatorios” clave 9220-009-323 (Anexo 2).  

 
 43. Ingresa a la Bandeja de Trámites “SISEC” e 

Identifica el folio del subtrámite que desea atender, 
procediendo a la captura de los periodos 
localizados, registrados en la “Constancia de 
localización de avisos afiliatorios” clave 9220-009-
323 (Anexo 2) y concluye la atención. 
 

 NOTA: El estado del Subtrámite cambiará a “Captura de 
periodos-Por autorizar”. 
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JDAV o JOVD 
 

44. Ingresa a la Bandeja de Trámites “SISEC” e 
identifica el folio del subtrámite, con estado “Captura 
de periodos-Por autorizar” o “No es competencia de 
esta Subdelegación-Por autorizar” o “No se 
encontraron periodos-Por autorizar” y verifica que la 
atención haya sido correcta procediendo según sea 
el caso.  

 
 No es correcta la atención  

 
 45. Rechaza o edita la información capturada en SISEC 

y regresa a la actividad 37 del presente 
procedimiento.  
 

 Es correcta la atención 
 

 46. Autoriza la atención del subtrámite dando por 
concluida la solicitud. 
 

 NOTA: El estado del trámite cambia de forma automática a 
“Atendido con Información”, o “Atendido sin Información” según 
sea el caso, y si durante el registro del trámite, el asegurado 
proporcionó correo electrónico, la respuesta le será notificada 
en dicho correo de forma automática. 

 
 Fin del procedimiento 
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B
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Lineamientos para la certificación de semanas cotizadas 
 
El proceso de certificación de semanas cotizadas consiste en determinar, con base en los 
registros del Instituto, el número de semanas cotizadas por la persona trabajadora durante 
su vida laboral.  
 
Los presentes Lineamientos contienen los criterios a observar para aquellos casos en los que 
sea necesario brindar orientación y asistencia a las personas aseguradas.  
 
Fuentes de información:  
 
Existen dos tipos,  

 
1. Registros contenidos en bases de datos informáticas (SINDO y BDTU), y  
 
2. Registros documentales.  

 
Registros contenidos en bases de datos informáticas: 

 
Actualmente, la fuente de información básica para determinar el número de semanas 
cotizadas para los asegurados es la cuenta individual, en la que se lleva un registro continuo 
de los períodos de aseguramiento y de los salarios, derivados del proceso de actualización 
que se realiza con base en los avisos de afiliación presentados por los patrones en 
cumplimiento a las obligaciones que les impone la LSS. De igual forma, se registra la 
información presentada por los patrones mediante dispositivos magnéticos y escritos 
patronales, así como la recabada por el Instituto a través de las visitas de auditoría y 
verificación a patrones.  
 
El SINDO permite consultar las cuentas individuales de las personas trabajadoras inscritos al 
Seguro Social. Contiene en su base de datos la información registrada en el IMSS de las 
personas trabajadoras aseguradas permanentes de 1982 a la fecha y de las personas 
trabajadores eventuales de 1997 a la fecha.  
 
Cuando certificamos semanas a través del SISEC, este integra la información de movimientos 
afiliatorios registrados en SINDO y BDTU, y mediante validaciones y reglas de negocio, 
ejecuta las rutinas de cálculo para la obtención de las semanas cotizadas por el asegurado, 
incluyendo retiros y reintegros por situación de desempleo. 

 
A través del SISEC, se puede realizar captura de períodos cotizados derivados del trámite de 
aclaración de semanas, Portabilidad IMSS ISSSTE y captura preventiva.  
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Cabe señalar que la información de semanas cotizadas emitidas por SISEC puede variar 
respecto del resultado que se obtiene de los sistemas vigentes para la certificación del 
derecho a pensiones, como SC01 y SICEP, ya que estos certifican semanas reconocidas de 
acuerdo con las reglas y validaciones por el tipo de prestación solicitada. 
  
Registros documentales:  
 
La reorganización administrativa del IMSS impulsada por las reformas a la Ley del Seguro 
del 28 de febrero de 1949 dio origen al establecimiento de los “avisos de afiliación”, mediante 
los cuales el patrón comunica la inscripción, modificación de salario y baja de cada uno de 
sus personas trabajadoras y con ello la creación del CAO.  
 
En 1981 se desconcentró a las entonces Delegaciones del Instituto la certificación del 
derecho y pago de las pensiones, por lo que se consideró al CAO como la fuente primaria 
para la certificación de derechos para las personas trabajadoras permanentes.  
 
Actualmente, para el período comprendido de 1944 a 1981 y cuando por las características 
de la persona trabajadora y condiciones de la cuenta individual, se deba realizar una 
búsqueda manual de movimientos afiliatorios, es necesario identificar, además de la fecha 
de inscripción de la persona trabajadora en el Instituto, las entidades federativas en las cuales 
se encuentran los centros de trabajo en los que laboró, para de forma posterior, consultar los 
expedientes de los asegurados contenidos en el CAO, considerando que un asegurado 
puede tener tantos expedientes como lugares donde hubiese laborado, con la consecuente 
necesidad de efectuar la coordinación entre los OOAD´s y/o subdelegaciones del Instituto.  
 
Por otro lado, el Instituto cuenta con un archivo histórico en Oficinas Centrales de la Ciudad 
de México, en el cual puede ser consultada información de asegurados con períodos de 
cotización en la Ciudad de México y área Metropolitana, misma que se encuentra en 
microfichas y microfilms. Es importante tener en cuenta que en este archivo solo se cuenta 
con información de períodos cotizados en la Ciudad de México y el área metropolitana.  
 
Además de los avisos afiliatorios originales, también es considerada como fuente de 
información para determinar las semanas cotizadas la siguiente: la contenida en microfilm, 
microfichas, visirecord, argollas y tarjetas sumarias. Únicamente cuentan con microfilm 
aquellos OOAD del IMSS que iniciaron servicios antes de 1950 (Valle de México, Puebla, 
Monterrey, Guadalajara y Orizaba). En caso de localizarse documentales adicionales se 
deberá informar y consultar respecto a su interpretación y validez a la CCEVD.  
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Tratándose de personas trabajadoras eventuales, de los cuales no se hubieran localizado 
antecedentes en las fuentes de consulta de los períodos reclamados por el asegurado, el 
personal designado para la certificación de semanas cotizadas, deberá requerirle de manera 
personal al solicitante la siguiente documentación: original del estado de cuenta expedido por 
el INFONAVIT acompañado de documentos que comprueben que estuvo vigente durante los 
períodos que reclama en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, como pueden ser: avisos 
afiliatorios al carbón, SEC 06, SEC 07, DST 002, debiendo revisar que el NSS no haya sido 
aplicado en forma posterior a los períodos que se reclaman. 
 
El personal designado para la certificación de semanas cotizadas reconocerá a las personas 
trabajadoras eventuales, las semanas amparadas en los documentos citados en el párrafo 
anterior, dejando como antecedente en el expediente abierto con motivo de la solicitud, 
fotocopia con cotejo de estos, firmada por la o el JDAV. 
 
Tratándose de personas trabajadoras permanentes, el personal designado para la 
certificación tendrá necesariamente que localizar los períodos en el CAO o en las diversas 
fuentes de consulta.  
 
Toda información de períodos de cotización que sea obtenida de los registros documentales 
deberá ser plasmada en la “Constancia de localización de avisos afiliatorios” Clave 9220-009-
323 (Anexo 2), documento que deberá contener el nombre, cargo y la firma autógrafa de la 
persona responsable de la localización, así como la persona responsable de la autorización, 
(pudiendo ser el JOVD y/o el JDAV Subdelegacional), para posteriormente ser capturados en 
el SISEC. Dichos documentos son indepurables.  
 
Proceso para la determinación de semanas cotizadas:  
 
Una vez capturada la información de períodos cotizados de un asegurado en el SISEC, el 
sistema de forma automatizada divide entre siete los días de cotización acumulados por 
aquel, hecha esta división, si existiera un sobrante de días mayor a tres, éste se considerará 
como otra semana completa, no tomándose en cuenta el exceso si el número de días fuera 
de tres o menor (Fundamento Legal, primer párrafo del artículo 20 de la LSS vigente).  
 
 
Para obtener el número de días cotizados se contabilizará el número de días naturales 
contenidos entre un movimiento afiliatorio de alta o reingreso y un movimiento de baja, 
incluyendo la fecha a partir de la cual se cuenta y las fechas con las cuales cierran los 
períodos. (Fundamento Legal artículos 45 y 57, segundo párrafo del RACERF). 
  
Ejemplo: Los días entre 01/07/1997 y el 07/07/1997 son 7. 
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Un movimiento es considerado como elegible, para la contabilización de días cotizados, si su 
modalidad se encuentra señalada en la siguiente lista de modalidades válidas para el cálculo 
de semanas cotizadas:  

 
Identificador Descripción de la Modalidad 

10 Asalariados Permanentes y Temporales de la Ciudad.  
11 Sociedad de Crédito Ejidal.  
12 Comuneros Colonos y Pequeños Propietarios  
13 Trabajadores Permanentes y Eventuales del Campo  
14 Trabajadores Estacionales del Campo Cañero  
15 Ejidatarios no pertenecientes a sociedades de crédito  
16 Continuación Voluntaria (dos seguros)  
17 Reversión Cuotas por Subrogación de Servicios  
18 Trabajadores Eventuales Urbanos  

19 
Trabajadores Temporales y Eventuales de la Industria de la 
Construcción  

21 Continuación Voluntaria (IVCM)  
27 Trabajadores de la Lotería Nacional  
28 Agrupación Conductores Autos de Alquiler  
29 Trabajador Independiente  
30 Productores de Caña de Azúcar  
31 Esquema Modificado del Campo  
34 Trabajadores Domésticos  
35 Patrón persona Física  
40 Continuación Voluntaria Reg. Obligatorio (I. V. y RCV)  
42 Trabajadores de las Administraciones Publicas  
43 Incorporación Voluntaria del Campo Régimen Obligatorio  
44 Trabajador Independiente  
45 Trabajadores Eventuales del Campo  

 
Las semanas de cotización amparadas por certificados de incapacidad médica para el 
trabajo, expedidos o reconocidos por el Instituto se consideran como cotizados.  
 
Se deberá tener en cuenta que las semanas cotizadas por una persona trabajadora que 
preste servicios a una empresa que se encuentre huelga, se certificaran hasta antes del 
estallamiento de la huelga, es decir, no se contabilizan semanas acumuladas en períodos en 
huelga (Fundamento Legal artículo 10, último párrafo RACERF).  
 
Asimismo, cuando un asegurado labore con dos o más patrones en forma simultánea, los 
períodos traslapados, no se contabilizarán como dobles; sin embargo, los salarios reportados 
si se tomarán en consideración para determinar el salario promedio. En el siguiente ejemplo 
se tiene un periodo traslapado en donde convergen parcialmente dos relaciones laborales. 
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Para obtener los días cotizados únicamente se resta la fecha baja de patrón “B”, a la fecha 
ingreso de patrón “A”, agregar 1 día, para conocer el total en días.  
 
15 diciembre 2015 (-) 15 enero 2015 (+) 1 = 335 días 
 
Los períodos registrados, derivados de inscripciones determinadas como improcedentes por 
los DAP, una vez comprobada la inexistencia de los supuestos de aseguramiento en términos 
del artículo 17 de la LSS y demás normatividad correspondiente, no se considerarán como 
semanas cotizadas y por ende tampoco se reconocerán para efectos de la certificación del 
derecho a prestaciones en dinero.  
 
Retiro por desempleo 
 
En términos del artículo 191, fracción II de la LSS, la persona trabajadora podrá retirar 
parcialmente por situación de desempleo los recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez (RVC), a partir del cuadragésimo sexto día natural contado desde 
el día en que quedó desempleado, equivalente a: 
 
a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años de haber sido abierta y tiene un mínimo 
de doce bimestres de cotización al Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá retirar en una 
exhibición la cantidad que resulte al equivalente treinta días de su último salario base de 
cotización, con un límite de 10 Unidades de Medida de Actualización. 
 
b) Si su cuenta individual tiene cinco años o más de haber sido abierta, podrá retirar la 
cantidad que resulte menor entre noventa días de su propio salario base de cotización de las 
últimas doscientas cincuenta semanas o las que tuviere, o el 11.5 % del saldo de la 
Subcuenta de RCV. 
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Para calcular el descuento de semanas cotizadas se deberá dividir el monto acumulado de los 
recursos de la cuenta individual entre el número de semanas cotizadas hasta el momento de 
realizarse la disposición de dichos recursos. El monto retirado se dividirá el cociente resultante 
de la anterior operación. El resultado se le restará a las semanas cotizadas. 
 
El IMSS, PROCESAR y las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores), implementaron 
el “Retiro por Desempleo en Línea”, donde el IMSS envía el resultado de la certificación del 
derecho, a través de un servicio web en el que se informa si la persona trabajadora cumple o 
no con lo establecido en el artículo 191 de la LSS. 
 
Reintegro de Semanas 

 
Las personas trabajadoras que retiren recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez en los términos de lo dispuesto por el mencionado artículo 191, primer 
párrafo, fracción II de la LSS, podrán reintegrar total o parcialmente los recursos que hubieren 
recibido conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la CONSAR, 
con el voto favorable del Comité Consultivo y de Vigilancia. En este caso, las semanas de 
cotización que hubieren sido disminuidas conforme a lo dispuesto en el presente artículo les 
serán reintegradas proporcionalmente a los recursos que reintegren.  

 
Ejemplo:  
 
Cantidad dispuesta: $11,500.00  
Monto RVC = $100,000.00  
Semanas cotizadas hasta antes de la disposición: 750 semanas  
100,000.00 / 750 = 133.33  
Monto retirado (11,500) se divide entre el cociente resultante de la operación anterior 
(133.33).  
 
 
11,500 / 133.33 = 86.25  
86 semanas a descontar.  
El resultado una vez descontadas las semanas es = 664 semanas cotizadas.  
 

Trámite de Portabilidad IMSS-ISSSTE 
 
En diciembre 2023 el trámite de Portabilidad IMSS ISSSTE, se automatizó resolviéndose el 
mismo día de su presentación vía en línea. 
 
En el modo presencial, la persona responsable para la atención del proceso de certificación de 
semanas cotizadas en la ventanilla requiere al solicitante que se identifique, proporcione su 
NSS, CURP, domicilio y de manera opcional un correo electrónico. 
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Al momento de que la persona servidora pública en ventanilla captura los datos en SISEC, en 
automático se conecta con la base de datos del ISSSTE y devuelve el resultado del trámite: 
 
a) Si la respuesta es positiva, en ese mismo momento se reflejarán en la Constancia de 
Semanas Cotizadas los períodos ISSSTE unificados al IMSS, sin necesidad de realizar alguna 
captura adicional, solo se imprime la constancia y se entrega al interesado. 
 
b) Si la respuesta es negativa, en ese mismo momento se emite el mensaje de improcedencia, 
mismo que se replicará en la Constancia de Semanas Cotizadas, y del mismo modo se imprime 
y se entrega al solicitante. En caso de que el personal operativo desee consultar el resultado 
de la improcedencia, ésta se podrá visualizar a través de la opción “Consulta de Estado de 
Trámites”. 

Clave Descripción de la improcedencia de portabilidad de periodos ISSSTE al IMSS 

El ISSSTE validará cumplimiento de requisitos con fundamento en el marco legal aplicable, Ley 
del IMSS, Ley del ISSSTE, Convenio interinstitucional firmado el 17 de febrero de 2009 y anexo 
técnico 1 vigente, de lo cual podrá enviar los siguientes mensajes: 

201 La información requerida no fue proporcionada. 

202 La CURP no existe en la Base de Datos Única de Derechohabientes. 

203 La CURP presenta un trámite previo de portabilidad de derechos. 

204 El trabajador se encuentra activo, podrá iniciar su trámite en el otro Instituto. 

205 
La información no es coincidente con la registrada en RENAPO, deberá presentarse en su 
Representación del ISSSTE para corregir su información. 

206 
La CURP presenta baja por defunción en RENAPO, deberá acudir a la oficina más cercana de 
RENAPO para aclarar su situación. 

207 
El registro presenta estatus finado en la Base de Datos Única de Derechohabientes, deberá 
presentarse en su Representación del ISSSTE para corregir su información. 

208 
El registro presenta estatus de vigencia indeterminado, deberá presentarse en su 
Representación del ISSSTE para corregir su información. 

209 
El régimen pensionario es incorrecto o sin asignar, deberá presentarse en su Representación 
del ISSSTE para corregir su información. 

210 No se encuentra en régimen ordinario (cuentas individuales). 

211 Cuenta con un beneficio pensionario o negativa de pensión. 

212 
Se detectaron marcas de beneficio pensionario en el historial de cotización, deberá presentarse 
en su Representación del ISSSTE para corregir su información. 

213 
Se detectaron marcas de Indemnización Global inconsistentes en el historial de cotización, 
deberá presentarse en su Representación del ISSSTE para corregir su información. 

214 
Se detectaron marcas de Portabilidad de Derechos en el historial de cotización, deberá 
presentarse en su Representación del ISSSTE para corregir su información. 

215 
Se detectaron inconsistencias en el historial de cotización, deberá presentarse en su 
Representación del ISSSTE con las Hojas Únicas de Servicio para corregir su información. 

216 No cuenta con antigüedad cotizante al fondo de pensiones. 

217 
Se detectó inconsistencia en su régimen pensionario, deberá presentarse en su Representación 
del ISSSTE para corregir su información. 

218 
Se detectaron periodos inconsistentes en el historial de cotización, deberá presentarse en su 
Representación del ISSSTE con las Hojas Únicas de Servicio para corregir su información. 

225 Se identifica un trámite previo de portabilidad de derechos concluido en este Instituto. 
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Para los casos de improcedencia en los que la persona asegurada se inconforme, se le 
deberá orientar que acuda a su representación del ISSSTE. 

 

Reportes de movimientos atípicos registrados en SISEC 

Para aquellas personas aseguradas que cuenten con un trámite de aclaración de semanas 
cotizadas concluido con localización de periodos, la normativa de Vigencia de Derechos 
emitirá de forma mensual un reporte de movimientos atípicos derivados a los JDSAV para 
que supervise que se cuenta con la documentación probatoria que evidencie los periodos 
capturados.  

La DVD podrá implementar de manera enunciativa más no limitativa nuevos reportes de 
acuerdo con el comportamiento en la atención que se dé en los trámites, identificando 
posibles inconsistencias. 

Ejemplos:    

• Capturas de periodos IMSS efectuadas en SISEC con la opción de Laudo. 

• Capturas de periodos ISSSTE efectuadas en SISEC con la opción de Laudo. 

• Capturas de periodos IMSS efectuadas en SISEC con periodos de más de 10 años 
ininterrumpidos con el mismo patrón. 

 

Acciones para realizar: 

JDSAV 

Recibe mensualmente de la DVD reportes de movimientos atípicos capturados en SISEC y 
deriva al titular del DAV y/o JOVD. 

DAV y/o JOVD 

Recibe reportes, analiza y verifica que se cuente con la documentación probatoria que 
evidencie los periodos capturados en SISEC.   

En caso de no contar con la documentación probatoria, deberán efectuar la baja lógica de los 
periodos capturados en el SISEC a través del “Módulo de bajas lógicas para periodos 
aprobados por trámite de aclaración de semanas o captura preventiva” del Manual de 
operación de SISEC, clave 9220-022-002 (Anexo 1). 
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Fundamentos legales para la certificación de semanas 
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Ordenamiento 
Ley 
1997 

Ley 
1973 

Descripción 

LSS 20 25 Obtención de las semanas reconocidas. 

RACERF 10  
Reconocimiento de semanas para 
trabajadores en estado de huelga. 

 86  
Reconocimiento de semanas por período 
pagado por anticipado. 
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ANEXO 6 
 

Convenio de colaboración interinstitucional IMSS-ISSSTE  
9220-013-619 
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ANEXO 7 
 

Anexo Técnico 1. “Reglas para certificar los períodos de cotización  de trabajadores 
que solicitan transferencia de derechos entre el IMSS y el ISSSTE” 

Clave 9220-022-686 
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ANEXO 8 
 

Convenio de portabilidad de derechos IMSS-ISSSTE-PEMEX  
Clave 9220-022-687 
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ANEXO 9 
 

Anexo Técnico Único del Convenio de portabilidad de derechos Celebrado entre el 
ISSSTE, IMSS y PEMEX 

Clave 9220-022-688 
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